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Señores Acctonists 

De acuerdo alos que determina el arculo No 263 de Ley de Compañias, en mi coidnd de Gerente General, pengo a 
Vuestro conocimiento el Informe de Genin realiza por la Aderunisación durame el ejercicio ccondimico de año 2013 

| «CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2014 

Los objetivos y meras trazados paa e año eerci fiscal 2013, se han logrado cumplrgracuas ala colaboración y apoyo. 
de todos los compañeros acciomstas dela Compañia. lo cual ha derivado que la Compañía Jogre un crecamiento constante 

enel gor de sus operaciones. 

2- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Debo recalcar que cha dado cumplimiento a todas las disposiciones delas Juntas Generales dela Compañía. 

3- HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2014 EX EL AMBITO. 
ADMINISTRATIVO, LABORAL. Y LEGAL. 

No se han producndo hechos exegordios portantes en estos aspectos 

4- COMPARACION DE LA SITUACION FINANCIERA Y LOS RESULTADOS ANUALES DE LA COMPAÑÍA 
CONOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE. 

Darane ente jeriso económico, a suactón fsancsra de a Compañia no ha variado en relación al ejesaio econórmco 
delaño 2013 

5 RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. RESPECTO DE LAS POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2015 

La Gerencia recomienda quese realice lo trámite neccsaros ant os organismos de trino respectivos, para lograr el 
incremento de nuevos cupos para otros compañeros que lo necesan. 

Amare y 
GERENTE GENERAL 

  


